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Fan li vidad de BOGOTA, COLOMBIA. el 23 de diviembre de 2014. ape mi, MARCELA LROVANGO ESCOLA, 

AGENTE CONSULAR en este ciudad. comparece WILLIAM RENÉ VALBUENA FARFAN, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Casado. Cédula de ciudadanía número 79329168, con domicilio en Carrera 10 N% 97 

AS BOGOTA, COLOMBIA. Representante Legal de la Compañía SERWICIOS ESPECIALIZADOS PL 
FECNOLOGIA E INFORMATICA SETLOS.A.S. legalmente capaz a quien de conocer doy le w quien libre 4 

voluntariamente. en use de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL. amplio 4 

suficiente, cual en derecho se requiere 2 favor de la señora NATALIA LOAIZA CLARTAS, de nacionalidad colombiana. 
con cédula de identidad ecuatoriaana número 171112601-9 , para que al amparo de las facultades comunes y especiales 
contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en en los articulos 40, 44. 35 y sigutentes del Código de Procedimiento 

Civil Cudificado ecuatoriano vigente, en su nombre y reprfuntación proceda de neuerdo al temo transcrito a contimación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparces al otorgumiento del presente PODER GENERAL el señor William Rene 
Valbuena Farfán. de naciondlidad colombigna, mayor de edad. de estada civil casado. de profesión Ingeniero de Sistenias, 
portador de Li cedula No 79.329.168 domiciliado en la ciudad de Bogotá, Republica de Colambia, en su calidad de 
Representante Legal de la compañía SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TECNOLOGIA E INFORMATICA SETI SAS. 
debidamente facultado para el otorgamiento del presente poder. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El compareciente en la 
calidad en que comparece otorga PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere 3 favor de la señora 

NATALIA LOAIZA CUARTAS. de nacionalidad colombiana. mayor de edad. con códula de identidad ecuatoriana Mo 

1731126019, con domicilio en ciudad de Quito. República del Ecuador. 4 que a nembre y en representación de la 

compañia SERVICIOS ESPECTALIZADOS DE TECNORÓGIA E INFORMATICA SETLS.AS ejerza la representación legal 

¡achezad y extrajudicial de la compañia, con amplias faculales para realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan de 

celebrarse + surtir efecta en territorio nacional, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplr las 

obligaciones contraídas en la Republica del Ecuador El presente mundato se conficro por Genpo indefinido v sio limitación de 

a clase Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con 

vodos los reguisitos legales y leido que Fue por mi. integramente al alorgante. se ratificó ea se contenido, lo aprebó en todas sus 

partes y firmó conmigo al pie de la presene en unidad de acto, es le crudad y fecha antes indicadas, de lo cual dos fe. Haste 

ue ha voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieros todos 

los requisitos y formalidades legales y, icido que fue por mt mtegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando 

todas sus pertes Firma al pie conongo en la credad $ tp arriba mencionadas, de todo lo ctad doy Te.- 

     

    
RIDE 

  

WILLIAM 

Piar EL ae [Sa pue 

AARCELA ERCUANAGO ESCO A E 

AGENTE CONSULAR DEL PEÚ: OR P
I
 

P
E
 

E 
4 

di
 

y 

AN I
A
N
 

ESE dei ES, AE a 3 
Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original mear inscrita en el Libro de 

Escríturas Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUAD 

23 de diciembre de 2014 

BOGOTÁ .- Dado y sellado, el 
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DE CONFORMIDAD AL ART. 18 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, 

DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN — $" FOJAS ES 

FIEL COPIA DEL QUE ME FUY EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICADAS. 

QUITOA. 26 FEB//201 
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. NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO. 
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